
A LA JUNTA GEMERAL DE ACCIONISTAS DE 
RIGMER S.A. 

De «acuerdo con la designación de Comisario que me hiciera 1lé: 
dunta General Ordinaria de SCCIONISTAS informo - que he 
«Cumplido con la disposición de la Ley Je Compsañias,. 2ñn - 
especial en la parte pertinente del Srticulo * 321 y de la 
resolución 90.4.5.3.002 publicada sy el Hogistro Oficial Y 4295 

de duelio 24 de 1990» respecto 2 mi opinión de la 
Administración y de los Estados Financieros de. RIGMER 
5.8. por el ejercicio económico de 1990, debo manitestar;: 

c
n
 

lo siguiente» 

—- La Administración de les Emprerz ha 
a los estatutos y a les rescluci 

El Libro de hÁctas de la Jonta Benerai y el Libre de 
acciones 56 encuentran contorme = les disposiciones: de 
la Ley y Reglamento que exige la Superintendencia de 
Compañias. 

La custodia de la correspondencia, de los Libros Contebleb 
Hienes y Valores de responsabilided ente terceros  .5e 
conservan de acuerdo e normas de control interno y de lab 
disposiciones lep=1er. 

- Luego de efectuar les priebas correspondientes entre los 
Libros Contables y Estedños Finencieros; el Relance general y 
el Estado de PFeérdidas y Seneancizs del 2fo 19980 muestran 

razonablemente la situscióén financiera de la Compefia, (l- 
mismos que —Hhán sido preparados de cuerdo 2 principios He 

contabilidad para laz entidados controladas por la 
Superintendencia de Compefiize, según resoloción $ 50-90-1-5-3, 
009 y del reglamento expedido en el repistro Dficizl 2 510 
de Aosta 279, de 1900. 

- El controi  interro de 
:1990, considero que ha 

necesidades bajo una es 
Capaz: 

Debo dejar constancia má 

adminitración e la Compaf 
Funciones. 

   


